
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 14 de diciembre de 2021. Al Despacho el 

Proceso Ejecutivo Laboral N°. 2011-048, de HÉCTOR JULIO CONTRERAS 

CASTAÑEDA contra COLPENSIONES, informando que obra solicitud de la parte 

demandante, solicitando la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

(FL.202).  

 

 

 

 

CAROLINA FORERO ORTIZ 

Secretaria 

 

 

 

    JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, para resolver se dispone: 

 

Toda vez que la parte actora avisa del cumplimiento de la obligación, se resuelve 
dar por terminado el proceso por pago total de la obligación. Levántense las 
medidas cautelares vigentes. Líbrense las respectivas comunicaciones.  
 
En caso de existir títulos judiciales producto de embargo, su entrega deberá 
realizarse al representante legal de la entidad demandada, previa solicitud del 
mismo.  
 
En firme el presente auto, archívese el expediente, previas las anotaciones 
respectivas en el sistema.  
 

           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

EL JUEZ, 

 

 
 

      ALBEIRO GIL OSPINA  
 
 

 

 

 

 

Proyectó: Carolina F.     

 

 

 

JUZGADO 17 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

El presente auto se notifica por 

anotación en el Estado Electrónico 

No. 220 de fecha 15/12/2021 

 
   CAROLINA FORERO ORTIZ 

SECRETARIA 

 


